CESIÓN DE DERECHOS

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1959.—Subrogado. L. 57 de 1887, art. 33. La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose una por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento.”

“ART. 1960.—La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada por éste.”

“ART. 1961.—La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente.”

“ART. 1962.—La aceptación consistirá en un hecho que la suponga, como la litis contestación con el cesionario, un principio de pago al cesionario, etc.”

“ART. 1963.—No interviniendo la notificación o aceptación sobre dichas podrá el deudor pagar al cedente, o embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito en manos del cedente respecto del deudor y terceros.”

“ART. 1964.—La cesión de un crédito comprende sus fianzas, privilegios e hipotecas; pero no traspasa las excepciones personales del cedente.”

“ART. 1965.—El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable de la solvencia del deudor, sino se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado otra cosa.”

Autor No.  9, Tomo II, Pág 440.

“Con éste término se designa el convenio en virtud del cual, el titular de un derecho de crédito lo transmite a un tercero ya sea a título oneroso o gratuito. El acreedor se llama cedente, el deudor cedido y el adquirente cesionario. (…) Cuando se trata de una cesión a título oneroso, se efectúa por el solo consentimiento (…) en cambio, si es una cesión a título gratuito, sólo se perfecciona con la formalidad de un documento auténtico, puesto que hay liberalidad”. Frente a lo terceros existe un aregla general y es la que establece que es necesaria la notificación al deudor, o a aquel tercero que no forma parte de la cesión en estricto sentido.

Autor No. 22, Pág. 965

 “La cesión es el acto de transferencia de una cosa o de un derecho, y por lo mismo habrá cesión siempre que una persona transmite a otra un derecho de cualquier índole, real, personal o de otro tipo.”

Autor No. 26, Pág 418.

Contrato a virtud del cual el titular de un derecho (cedente) lo transmite a ptra persona (cesionario), gratuita u onerosamente, sin modificar la relación jurídica.

Cualquier tipo de derecho puede ser enajenado por cesión de derechos, salvo aquelos derechos llados incedibles o inenajenables, que no son más que los derechos personalísimos.

Toda cesión produce efectos para las partes y para los terceros. 

Respecto de los partes surte los efectos de: a) transferir las facultades jurídicas del cedente al cesionario en el momento en que se celebra el acto; b) transmitir también las garantías accesorias del crédito, las cuales pasan con él al nuevo titular, lo mismo que los interses vencidos; c) la posiblidad para el deudor de interponer al cesionario las mismas excepciones, que poseía  frente al cedente; d) la obligación para el cedente de demostrar el cesionario la existencia y legitimidad del crédito, pero no la solvencia del deudor.

Respecto de los terceros surte los siguientes efectos: frente al deudor cedido, la cesión no surte efectos mientras no se le haya notificado fehacientemente, de modo que si le cancela la deuda al acreedor primitivo, queda extinguida su obligación.

frente a los demás terceros, la cesión no surte efecto ni es oponible mientras el documento en que conste el contrato no se haga público, es decir mientras no tenga fecha cierta.

Autor No., Tomo 1, Pág. 454

 “Por la conclusión del contrato de cesión ‘el nuevo acreedor se coloca en el lugar del antiguo’. Por tanto, la consecuencia del contrato de cesión es el cambio en la pertenencia jurídica del crédito; éste se separa así del patrimonio del actual acreedor y se transmite al nuevo. En adelante el deudor no está obligado a cumplir la prestación a favor del anterior acreedor. Con el crédito se transmiten al mismo tiempo  al nuevo acreedor los derechos de garantía que pueda haber establecidos a favor del crédito, como hipotecas, derechos de prenda o de fianza,..”

Autor No. 40 

Sentencia de septiembre 20 de 1963

“No tiene pertenencia aquí la alegación de que, según el art. 1970 del C. Civil, es indiferente que sea el cedente o el cesionario quien persiga el derecho, pero esa indiferencia, que se predica ante la posibilidad de que el cesionario del derechos se abstenga de comparecer al juicio, no tiene otro sentido que el de reconocer el sedente un interés jurídico por hacer bueno el resultado de la sesión; pero, en ningún caso quiere decir que, si el comprobante de este ingreso al proceso, pueda el juzgador desentenderse de la misma para expedir un proveimiento contrario a sus imperatios”. 

Sentencia de febrero 21 de 1966

“Conforme a lo prescrito por el art. 1969 del Código Civil, la sesión de derechos litigiosos es un acto de carácter aleatorio.  En la incertidumbre  de la litis elimina la posibilidad de la lesión enorme y por tanto dicho acto, o mejor aun, contrato de venta o de permuta que le da origen no es susceptible de se rescindido por causa de un supuesta lesión enorme”. 

Sentencia de 9 de septiembre de 1970

Sabido es que el cesionario de derechos hereditarios propiamente tales carece de título traslaticio de dominio sobre bienes, específicos,y que solamente llegaría a adquirirlo por el modo de-la sucesión al serle adjudicados en la partición, si intervino en el, juicio mortuorio.  Si no participó en él y por tal razón la adjudicación se hizo al cedente, hay que tener a éste como dueño de-, lo que se le adjudica mientras la partición no se desvirtúe en legal forma.  "El dominio de la especie adjudicada -ha dicho la Corte- lo adquiere (el cedente) por el registro de la respectiva hijuela; y al comprador cesionario no podrá considerársele dueño,,de esas especies sin que presente un título traslaticio de dominio de ellas

Cuando se trata de la cesión del derecho real de herencia, si el cesionario no se hace presente en la causa mortuoria, los bienes adjudicados a su cedente quedan radicados en cabeza de éste y no
de aquél, sin que pueda decirse entonces que esa adjudicación
deba entenderse hecha en favor del cesionario.

Sentencia de 21 de febrero de 1966

Conforme a lo prescrito por el artículo 1969 del C. Civil, la cesión de derechos litigiosos es un acto de carácter aleatorio.  En él la incertidumbre de la litis elimina la posibilidad de la lesión enorme y por tanto dicho acto , o mejor aún, el contrato de venta n no es susceptible de ser rescindido lesión enorme.

Sentencia de 8 de junio de 1963, 

El beneficiario del título aparente puede cederlo por cualquiera de las vías hábiles en derecho para ello.  Y quien recibe puede aun alcanzar condición mejor que su cedente, si por invencible ignorancia de hecho no supo que su autor era apenas el simulado titular del derecho.  Pero si en concreto acontece que el mínimo de prudencia y diligencia le habría sido bastante @ara disipar el error, si cuando menos le es imputable al respecto culpa grave, su ignorancia, si la hubiese, no tiene asidero en derecho  el fallo de simulación le es oponible y desaparece también su cuestionada titularidad.  La culpa grave y el dolo se equiparan en derecho civil (art. 63), y por - consecuencia ineludible quien í actúa no recibe el tratamiento de buena fe: es palmar que dolo y culpa grave son situaciones destructoras que la excluyen necesariamente.

Sentencia del 23 de Abril  de 1980

“Antes el copioso numero de negocios inequitativos sobre venta de derechos hereditarios o de gananciales y la falta de solidez de una posición tan cerrada o absoluta, la doctrina nacional, con fundamentos en legislación existente, reviso la posición anterior y dio entrada a la institución de la lesión enorme en materia de venta de derechos hereditarios o de ganaciales, cuando por razón del conocimiento de algunos hechos o circunstancias se pudiera concluir que las partes no estaban colocadas en el albur de la ganancia o de la perdida.

En efecto la Corte en sentencia de 3 agosto de 1954, dijo : 

“No se puede sostener de manera absoluta que la venta de derechos hereditarios sea siempre de carácter aleatorio.  Cuando el momento de efectuarse la sesión se conoce de manera cierta por los contratantes la cuantía del activo y del pasivo de la sucesión, y el numero de calidad de los herederos, el objeto vendido no es cosa que quede sometida totalmente al azar de una perdida o ganancia.  La presentación de este caso no depende de un acontecimiento incierto que haga imposible su justiprecio al momento del contrato.  Puede ocurrir, por ejemplo, que la sesión se efectúe después de practicados los inventarios y avalúos cuando ya sean fijado precisamente los elementos integrantes del patrimonio herendencial y los valores de los bienes relictos.  En ese caso la venta de los derechos herenciales no tendrá carácter aleatorio.

(...) La calificación de la naturaleza aleatoria o conmutativa de la venta de derechos hereditarios, para decidir sobre la procedencia de la acción rescisoria por lesión enorme, es cuestión de hecho que corresponde determinar al juzgador en cada caso teniendo en cuenta los antecedentes y las circunstancias en las que se celebre el contrato, con base en las pruebas allegadas al juicio.

Pero en contra de esta doctrina se hace la objeción de que en ningún caso tiene cabida la recesión por la lesión enorme de la venta de derechos, hereditarios, debido a la incertidumbre del carácter, mueble e inmueble, del objeto vendido.  Es verdad que en esta clase de ventas el objeto de la transferencia no es una cosa corporal, sino una cosa incorporal, o sea, el derecho de herencia del cedente que recae sobre la universalidad de los bienes de la sucesión y no sobre especies determinadas.

La dificultad es allanable.  El articulo 667 del Código Civil establece que “los derechos y acciones se reputan muebles o inmuebles según lo sea la cosa en que han de ejercerse o que se debe”.  Si el patrimonio de la sucesión esta representado solo en bienes raíces, el derecho de herencia cedido será inmueble y cabra la rescisión.  Por el contrario, si el patrimonio herencial esta integrado únicamente por bienes muebles, el derecho del sucesor será mueble y no procederá la rescisión”. 

Posteriormente, en sentencia de 21 de abril de 1964, la Corte, por una parte reitera que procede la acción rescisoria por la lesión enorme e los casos de cesión de derechos hereditarios o de ganancias cuando al tiempo de la cesión eran conocidas por las partes las fuerzas de la herencia y, por otra, sostiene que si el derecho cedido se hace con relación ha determinado bien de la comunidad universal, también procede la mencionada acción puesto que en este evento el cedente no limita su responsabilidad a su calidad de heredero o cónyuge sobreviviente, sino que esta obligado al saneamiento, como vendedor de cosa ajena, en los términos del articulo 1401 del código Civil.

En el punto, dijo la Corte: “Si a trueque de una determinada prestación se cede el derecho de herencia en abstracto, o sea, “sin especificar los efectos de que se compone” el cedente “no se hace responsable sino de su calidad de heredero” (art. 1967 C.C.); y la cesión que por lo general es negocio conmutativo y se rige por el principio de la utilidad equivalente para las partes, puede por excepción convertirse en aleatorio, por la contingencia incierta de ganancia o perdida que el tiempo del negocio lleve aparejada.

Si además de no estar especificados en la cesión de efectos de que se compone la herencia, no se contaba el día del contrato con elementos de juicio que razonablemente permitieran deducir el justiprecio del derecho cedido, y dentro de esa incertidumbre las partes asumieron la contingencia de ganancia o perdida, ninguna de las dos podría llamarse a la lesión, y el cedente sanea con solo tener la calidad de heredero, aunque el cesionario experimente perdida neta.

Mas si a tiempo de la cesión eran conocidas las fuerzas de la herencia, como se revela a menudo por los hechos y principalmente después de la facción de inventarios, el elemento a sabiendas elimina el alea, aunque el traspaso se haga sin especificar los efectos de que se compone la herencia.  Cabe entonces la teoría de la lesión, en guarda de la equitativa igualdad de utilidades para las partes contratantes.

Con mayor énfasis todavía cuando el derecho esta cedido con respecto a determinado bien de la comunidad universal.  Porque así la responsabilidad no se limita a su condición de heredero sino que esta obligado al saneamiento como vendedor de cosa ajena, en los términos del articulo 1401 del Código Civil, por el derecho de que no se le atribuye aquel bien en la partición hereditaria.

Lo mismo se predica mutati mutandis para la cesión por el cónyuge sobreviviente de su derecho vinculado a cierto inmueble de la sociedad conyugal iliquida, en razón de ser también comunidad universal”.  

“La ley Civil no ha definido la naturaleza de la dación en pago; tampoco a regulado expresamente todos sus efectos; es decir, no hay ley exactamente aplicable al caso aquí controvertido, en el cual se discute sobre el alcance jurídico de la dación en pago, en concreto si en ella funciona la acción de la lesión enorme.

Mas, dado el paralelismo existente entre los elementos esenciales de la compraventa y los que se destacan la dación en pago de una cosa mueble o inmueble por un crédito de dinero, y el carácter conmutativo de ambas operaciones, la Corte, sin desconocer a las demás tesis expuestas el merito de sus fundamentos, y siguiendo la enseñanza de algunos de sus fallos, reconoce que hay una clara analogía entre las expresadas convenciones que son aplicables, por tanto, las normas que rigen la venta y sus efectos, a la dación de cosas en pago de obligaciones de aquella especie.

La Corte se apoya para ello a la disposición del art. 8 de la Ley 153 de 1887, que así provee a la función de la doctrina como fuente de derecho positivo, encargada de actualizar la ley y renovar la jurisprudencia.

“Consecuencialmente, el fenómeno de la dación en pago no puede sustraerse al estatuto de la lesión enorme de la venta.  Ha sido llamada la dasión en pago “convenio oneroso de enajenación”, y algunas decisiones de esta corte destacan la equivalencia que deben existir entre el crédito debido y la cosa que se entrega, de manera que cuando el carácter oneroso se agrega a la virtud de la equivalencia, se produce el rasgo conmutativo sustancial de la dasión en pago, o sea, el equilibrio económico de las presentaciones, el cual se manifiesta y sanciona, por medio de la acción de lesión enorme, en materia de inmuebles...” 

CESIÓN ACTIVA

Autor No. 8. Tomo IV. Edición 1942. Pág. 425

 “ Según la forma en que estén redactados los créditos se clasifican en nominativos, en los que se indica el nombre del acreedor  y en los que éste último no puede ceder el crédito por endoso; el crédito a la orden  es el extendido a nombre de una persona determinada – una letra de cambio-  y dicen “ a la orden”  y los créditos al portador  que son los que no se indica el nombre  del acreedor. En cuanto a la cesión de crédito, ésta solo se predica de los nominativos.”

“ La cesión del crédito es su tradición y lejos de ser un contrato, es una  convención extintiva de las obligaciones, es el acto por el cual se transfiere un derecho personal. Para que opere, es necesario que haya un título traslaticio de dominio; el título debe ser entregado, aquí el título tiene un segundo significado, que es la entrega del documento en el cual consta la cesión del cedente al cesionario así la cesión se entiende perfecta con tal entrega y cuando la cesión no consta por escrito, basta el otorgamiento de escritura. Debe el deudor ser notificado o ha de aceptar la cesión. La aceptación puede ser expresa o tácita – efectuando un acto que la suponga- y la notificación debe ser judicial y con exhibición del título cedido, más la firma del cedente; su ausencia conduce inoponibilidad de la cesión y no su nulidad….Pero el deudor no tiene derecho a oponerse , pues la cesión no cambia la situación suya, ya que la cesión es un acto inherente  a todo propietario, cual es el de disponer de las cosas de su dominio.”

“Entre los efectos están el traspaso  del crédito con sus  hipotecas, fianzas, pero sin las excepciones personales del cedente o los derechos personalisimos , los plazos de prescripción  continúan iguales así como las condiciones de exigibilidad del crédito.”

Autor No. 13,  Tomo 2, Pág. 864

 “En la cesión de créditos, por el traspaso que se efectúa de éstos, se produce un cambio en la obligación, en cuanto a su sujeto activo, según hemos hecho anotar.”

“Por el momento, queremos destacar que la cesión de créditos es la de mayor difusión de todas las figuras que tienden a dicho objeto, por su conveniencia práctica.”

“En efecto, al acreedor le permite negociar anticipadamente su crédito, antes de que él sea exigible, y si ya lo es, le evita los problemas de su cobro; también, como veremos, le permite donar, pagar una deuda, etc.”

Autor No., 22, Pág. 969

 “Es un acto jurídico del tipo contrato, en virtud del cual un acreedor, que se denomina cedente, transmite el derecho que tiene respecto de su deudora un tercero, que se denomina cesionario.”

CESIÓN PASIVA
Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, pág. 657.
“Lógicamente, la transferencia de deuda se presenta como la contrapartida de la cesión de crédito: así como esta última operación se presenta como realizando la sustitución del antiguo acreedor por otro nuevo, así también la cesión de deuda deberá consistir en la sustitución del deudor inicial por un nuevo deudor manteniéndose idéntica a sí misma la relación obligatoria.”

“Sin embargo, esta economía está entorpecida por la particularidad de que el acreedor tiene el mayor interés en no cambiar de deudor contra su voluntad o aun sin su consentimiento: no será cosa pues de sustituir, sin su consentimiento, un obligado que presentaba todas las garantías por un nuevo deudor acaso insolvente. Por consiguiente, mientras que en la cesión de crédito se prescinde de la adhesión del deudor, no se concibe cómo podría prescindirse en la transferencia de deuda, de la adhesión del acreedor.”

Autor No.11, Tomo 7, Pág. 511

“ La cesión de deuda ha sido admitida pro todos los derechos modernos a continuación del Código Civil alemán. No constituye  un procedimiento perfecto de transmisión , porque resulta indispensable el consentimiento del acreedor y por desaparecer las garantías, al menos las finazas.  La personalidad del deudor posee, en efecto , una importancia  primordial: no sería concebible que pudiera realizarse un cambio de deudor sin el consentimiento del acreedor y de los fiadores.  

La cesión de deuda difiere de la delegación perfecta, porque transmite la deuda misma con las excepciones que están unidas a ella.”

Autor No. 14, Tomo III, Pág 401.

Cesión o asunción de deudas es el negocio en virtud del cual una persona se compromete a pagar al acreedor en lugar del primitivo deudor”.

“Algunos autores han dicho que no existe asunción de deudas, pues todo cambio de deudor, si bien es posible, implica creación de un derecho personal u obligacional, antes que la transmisión de uno anterior. Explican dichos autores que como es de la esencia del derecho del acreedor la acción de persecución sobre otro patrimonio, y así al cambiar uno de los elementos esenciales del primitivo derecho, cambia su identidad originaria, de suerte que el nuevo deudor no es sucesor del anterior.

A este argumento se responde diciendo que no siempre es de la esencia del crédito el hacerse efectivo sobre un patrimonio, ni menos que ha de ejercerse sobre el patrimonio de determinado deudor. Así, el acreedor puede hacer efectivo su derecho sobre el patrimonio del fiador y no sobre el del deudor.”

Autor No. 18, Tomo III, Pág 312.

Tomando la definición de Planiol y Ripert, el concepto de cesión de deuda es “El convenio por el cual un deudor transmite a un tercero, que se convierte en deudor en lugar de aquel, su obligación enfavor del acreedor. Tres son los rasgos distitivos de la obligación: la liberación inmediata del deudor que realiza la cesión; la subsistencia en todos los sentidos de la deuda primitiva, en la cual el deudor nuevo sustituye al antiguo, y la eficacia del convenio por el simple acuerdo entre los contratantes, es decir, entre los dos deudores sucesivos, a reserva, tal vez, de pedir más adelante la adhesión del acreedor para que le sea oponible”. El Autor No.es claro en establecer que este tipo de cesión es válido en el ordenamiento colombiano, pero que no se cumple uno de sus principales efectos: el de liberar al deudor original de la deuda.

Autor No.  22, Pág. 1002

Denominada esta institución también como asunción de deuda, el Autor No.la define como “un acto jurídico del tipo contrato, en virtud del cual una persona llamada cedente y que es deudora en otro acto jurídico diverso, trasmite la deuda que tiene frente a su acreedor en el otro acto, y con la autorización de éste, a otra persona a la cual se designa como ‘transmisionario’.”

Autor No. 24, Pág. 405. 

“La cesión de deudas es una forma de transmisión, en donde el cedente es el sujeto pasivo de la obligación (el deudor) y el cesionario un sujeto que ocupa su lugar, asumiendo, en consecuencia, la calidad de nuevo deudor.”

“Como es obvio, al acreedor no le es indiferente quién es el sujeto que va a cumplir la deuda; por lo tanto, es imprescindible el consentimiento expreso del acreedor para liberar al deudor primitivo. (  ) Un matiz puede presentarse, cuando el acreedor hace reserva de sus derechos contra el antiguo deudor; aquí una interpretación permitiría concluir que el acreedor, en primer término, debe dirigirse contra el deudor sucesivo quedando el deudor originario como si fuese un fiador o garante.” 

Autor No. 28. Pág 291, 292.

"Al paso que la cesión de créditos y el pago por subrogación producen la transferencia del derecho crediticio del acreedor cedente o satisfecho al cesionario o al solvens subrogado, respectivamente, la traslación de deudas por acto entre vivos consiste, de admitirse, en que el deudor pueda, mediante una convención en que participe o no el acreedor, liberarse de su deuda trasladándose a un tercero que venga a ocupar su lugar."

 Autor No. 31,Pág. 337.

“Esta hipótesis requiere en todos los casos la voluntad del acreedor. Un tercero toma para sí el deber que ya otro tenía y debe obtener la aquiescencia del acreedor pues para éste la persona del deudor fue determinante de su crédito.”

“A diferencia de lo que opinan algunos autores, no consideramos nosotros como caso de modificación del deudor de  una obligación el que solamente consiste en agregarle al sujeto pasivo una nueva persona, que concurrirá o “acompañará” al antiguo deudor frente al acreedor. Propiamente hablando, esta acumulación o concurrencia de deudores significa una mayos protección para el acreedor – que se manifiesta en la garantía implícita en el patrimonio ampliado de la parte deudora – pero no un cambio de deudor propiamente dicho.”

“Consideramos casos de transmisión sólo aquellos en que es otro deudor, completamente distinto del primero y sin el primero, el que asume el deber de cumplir.”

“La transmisión de la deuda por autorización del acreedor recibe el nombre de “asunción” cuando un tercero, sin previo encargo o solicitud del deudor, pero con la autorización del acreedor, toma para sí, asume, el deber de cumplir, al tiempo que se produce la liberación del primer deudor. Y tiene el nombre de “delegación” cuando se efectúa con el consentimiento del primer deudor.”

Autor No.32, Tomo 1, Pág. 27

“ El que cede un crédito a título oneroso garantiza su existencia al momento de la cesión, es decir, que le pertenece pero no responde de la solvencia del deudor, a menos que expresamente asuma esta responsabilidad , en cuyo caso solo responderá de la solvencia presente y no de la futura, la cual también puede respaldar si asi lo pacta expresamente.”

“ La cesión de deudas a título singular y por acto entre vivos, esto es, el desplazamiento de la parte pasiva del vínculo obligatorio, no está en cambio permitida por nuestro Código Civil. Así las cosas, el deudor no puede mediante un acuerdo , en que intervenga o no el acreedor, liberarse de su deuda para trasladársela a un tercero que ocuparía su lugar.  Cuando un tercero reemplaza al deudor no se traslada el vínculo obligatorio con todas sus cargas, accesorios y garantías, pues lo que se produce es la extinción del vínculo original y el nacimiento de otro, es decir, de una obligación distinta entre el acreedor y el nuevo deudor, obligación que nace desprovista de los accesorios y garantías que tenía la primera. Esta figura es conocida como Delegación Perfecta o Novatoria, la cual requiere, obviamente, la aceptación expresa del acreedor, ya que la solvencia del deudor, su buen nombre y rectitud son elementos esenciales de la confianza que en él deposita el acreedor.”

CESIÓN DE CRÉDITO

Autor No. 1, Tomo  7, Pág. 423

“La transmisión de créditos, que actualmente se denomina cesión de créditos, o, a veces, transmisión-cesión, es el convenio por el cual el acreedor cede voluntariamente sus derechos contra un deudor a un tercero que, en su lugar, pasa a ser acreedor. El enajenante se denomina cedente, el adquirente, cesionario; el deudor, contra quien existe el crédito objeto de la cesión, cedido. El deudor, por otra parte, es ajeno al convenio, celebrado sin su aquiescencia, por un acuerdo entre el cedente y el cesionario, quienes, exclusivamente, son las partes en aquella operación.”

Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, págs. 641 y ss. 

“Esta cesión puede hacerse a título oneroso o a título gratuito; en el primer caso se asemeja a la venta, en el segundo, a la donación.(...) Cuando se cede un crédito, el adquirente, al que se le llama cesionario, se coloca en el lugar del antiguo acreedor, el cedente; (...). El titular del derecho a cambiado, pero no el derecho, que continúa idéntico a sí mismo y que ha pasado al cesionario con los accesorios que comporta: hipoteca, privilegio, caución; con las ventajas que le son inherentes – tales como las que se derivan de la forma del acto, que es quizá un acto notarial o una sentencia, y, por consiguiente, un título ejecutorio -, como también con las imperfecciones, las taras de las que pudiera estar afectado y que lo hacen anulable, rescindible, resoluble; se comporta en poder del cesionario lo mismo que antes en poder del cedente, civil o comercial, puro y simple o a término; el deudor a quien se llama deudor cedido, podrá oponer a su nuevo acreedor los medios de defensa de que disponía con relación al antiguo: el cesionario goza “de los derechos” del cedente.”

Autor No.4, Tomo 7.  Pág. 345

“En toda cesión de un crédito personal hay tres personas interesadas: 1. El cedente, dueño del crédito, quien traspasa éste; 2. El cesionario, que adquiere el crédito; 3. El cedido  o deudor cedido, sujeto pasivo del crédito que se transmite por la cesión.

“ La cesión de un crédito personal, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título.”

“ la cesión de un crédito, comprende sus fianzas, privilegiose hipotecas, pero no traspasa las excepciones personales del cedente.”

“ respecto de terceros la cesión no es perfecta o no surte sus efectos, si no se cumplen los preceptos legales que siguen.  La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada por este.”

Autor No.11, Tomo 7, Pág. 497 y 498

“ la cesión de crédito es la convención por la cual el acreedor (el cedente) transmite a otra persona ( el cesionario) su derecho contra su deudor ( el cedido).  Esta operación supone tres personas; pero , de ellas, solamente dos, el cedente y el cesionario representan un papel activo.  El papel del deudor cedido es pasivo: no es  llamado a dar su consentimiento; es tercero en la convención de cesión. “

“ En principio, los créditos son cesibles con el mismo título que los demás elementos del patrimonio.  La cesión puede recaer, ciertamente, sobre un crédito futuro o condicional; se ha concretado ya todo el interés que presenta para los créditos a término. ”

Autor No., 13,  Tomo 2, Pág. 861

“Podemos definir la cesión de créditos como la convención por la cual el acreedor transfiere su crédito a otra persona, llamada cesionario, que pasa a ocupar la situación jurídica del cedente en el derecho cedido.”

“En la cesión de créditos intervienen tres personas: el acreedor, que es el cedente; el adquirente del crédito, que es el cesionario, y el deudor, aunque éste puede quedar al margen de la convención misma. En efecto, según veremos, su consentimiento no es indispensable para que se perfeccione la cesión, ya que ella, entre cedente y cesionario, se efectúa por la entrega del título, pero es inoponible al deudor y a terceros, mientras no sea notificada o aceptada por el tercero.”

“Basta, por tanto, la notificación del deudor, y la explicación de que su consentimiento no sea indispensable es que la cesión no lo perjudica en nada, no altera su situación jurídica, pues igual tendrá u cumplir su obligación quienquiera que sea su acreedor.”

“La cesión de créditos efectúa el traspaso del crédito del acreedor cedente al cesionario; éste pasa a ser titular del mismo, para cobrarlo en su nombre propio, no en el deudor original. Ano hay mandato ni representación en la cesión del crédito.”

Autor No. 14, Tomo III, Pág 391.
“La cesión de créditos mediante transmisión voluntaria es un negocio jurídico de disposición, en virtud del cual un acreedor transmite su crédito a un nuevo acreedor, y es un negocio jurídico que se celebra entre dos personas: el cedente (titular del crédito) y el cesionario (adquirente del crédito). Si bien es verdad que en toda cesión intervienen tres personas; el cedente o acreedor primitivo, el cesionario o nuevo acreedor y el deudor, no obstante el negocio se realiza solo entre cedente y cesionario, pues no se requiere la cooperación del deudor.”

Autor No. 18, tomo III, Pág. 283 y ss.

“Transmitir un credito es sustituir  la persona dle primitivo acreedor de una obligación, por otra persona, sin que esa relación deje de ser exactamente la misma que hasta el momento de la cesión y sin que varíe en lo futuro en razón de ese cambio. La cesión, pues, no implica novación. De consiguiente, el cesionario no tiene derechos propios, distintos de los que adquiere el cedente; éste no transmite sino los que tenía en relación con el credito cedido”. 

Autor No. 21, Tomo II, Pág. 233, 254.

“La cesión de contrato, aunque actúe una sucesión en la posición del contratante, tanto del lado activo, como en el lado pasivo, se diferencia de la cesión del crédito que opera simplemente una sucesión en el aspecto activo de la relación, porque para la validez de la primera se precisa el consentimiento del contratante cedido que deviene al mismo tiempo acreedor y deudor del contratante cesionario; por ello debe saber de quien recibirá la prestación y a quien deberá hacer la contraprestación.”

"En la cesión el problema es transmitir un crédito del precedente al nuevo titular; para actuar entre sí combinaciones de interés que puedan ser de muy diferente naturaleza. El que promueve la modificación, tiene, en todo caso, en interés en la circulación del crédito."
Autor No. 24, Pág. 398.

“Aquí utilizamos la denominación cesión de créditos para referirnos a la transmisión del derecho de crédito, viéndolo desde el ángulo del acreedor (transmisión del rol activo de la obligación)...”

“La cesión de créditos es un contrato por medio del cual un acreedor le transmite a otro sujeto su calidad de tal en una relación obligacional. (...) En efecto, tenemos un sujeto llamado cedente (acreedor originario) que le transmite el crédito a otro sujeto, denominado cesionario (nuevo acreedor), el derecho de crédito contra un deudor.”

Autor No. 28, Pág 289.

"Se da esta figura cuando el acreedor, mediante un contrato, traspasa su derecho crediticio a otra persona que entra a ocupar su lugar en el vínculo obligatorio."

Autor No. 29, Tomo 1, Pág. 452

 “La transmisión de un crédito hecha por negocio jurídico tiene lugar generalmente por simple contrato de cesión.”

Autor No. 31, Pág. 321.

“...Este tipo de transmisión requiere la voluntad y por tanto es un acto jurídico. No es, con todo, un contrato, como podría deducirse de la ubicación que tiene en el Código Civil (...). Y no es contrato porque no surge de la cesión obligación nueva alguna , fruto típico y exclusivo del contrato; antes bien, se trata de los mismos efectos ya creados que ahora con el lleno de los requisitos pertinentes son transferidos.”

“...No persigue la cesión efecto distinto de situar en cabeza de un nuevo acreedor, con quien deberá entenderse en adelante el deudor, el crédito que existe a favor del cedente. Además es aplicable a cualquier clase de obligación, independientemente de su origen o naturaleza. Puede, por lo demás, operarse a cualquier título, es decir como consecuencia de una venta, de una transacción, de una sociedad, de una fiducia, etc.”
Autor No.32, Tomo 1, Pág. 26

“Los artículos 887 a 896 del Código de Comercio regulan la cesión del contrato, figura que no se encuentra contemplada el Código Civil y que en cierta forma le es extraña, pues conlleva ciertos efectos que chocan con principios civiles sobre transferencia de vínculos obligatorios.  ”

“ El Código Civil permite la transferencia del vínculo obligatorio  a título singular, por acto entre vivos, mediante la cesión de créditos y el pago con subrogación, mecanismos que efectúan el traspaso del derecho de crédito a otra persona que en adelante ocupará la posición jurídica  que tenía el acreedor original. Esta transferencia produce el desplazamiento únicamente de la parte activa del vínculo, esto es, del crédito.”

“ La cesión de créditos es un contrato tipificado en el Código Civil, el cual no produce todos sus efectos de inmediato o simultáneamente, sino en forma gradual; primero para las partes y luego para los terceros, entre quienes se cuenta el deudor. 

Autor No. 36, Tomo 2, Pág. 255

 “Es la transmisión por el acreedor de la titularidad de su derecho de crédito a otra persona, Normalmente, es consecuencia de un negocio jurídico en virtud del cual se ha producido ese desplazamiento patrimonial (venta, donación, cesión solutoria para pagar una deuda que tiene el acreedor con el cesionario, etc.).”

“Los sujetos de ala cesión del crédito son el cedente y el cesionario. El deudor cedido no es parte en el negocio de cesión al no tener que manifestar ningún consentimiento para que se produzca. Basta solo el de cedente y cesionario.”

“El artículo 1.527  dice que “el deudor,  que antes de tener conocimiento de la cesión satisfaga al acreedor, quedará libre de su obligación”. De ello se deduce que cuando tiene ese conocimiento queda obligado con su nuevo acreedor, el cesionario.”

Autor No. 38, Pág. 224. 

“Es dudosa la naturaleza de la cesión, en nuestra opinión, si se admite que, por efecto de ella, la titularidad del crédito pasa al cesionario, la cesión entra dentro de los negocios dispositivos y precisamente entre las enajenaciones. (...) Que el crédito no sea derecho de propiedad, y que el subentrar de un acreedor en el lugar de otro haga orientar el pensamiento más hacia la sustitución en la titularidad del crédito que hacia la transferencia del derecho de crédito, no son razones decisivas para negar la enajenación (...): el derecho de crédito es un bien que por efecto de la cesión pasa de la titularidad del cedente a la del cesionario. La importancia de esto aparece clara en caso de quiebra de uno u otro.” 

CESION DE POSICION CONTRACTUAL

Autor No. 21, Tomo II, Pág. 224, 225.

“La llamada cesión de contrato (…) representa la forma más completa de sucesión a título particular en una relación de obligación. Ella no afecta el negocio, sino la relación jurídica contractual, y tiene por efecto el subingreso, por un solo acto, de un solo sujeto de la posición jurídica activa y pasiva de los originales contratantes, sin necesidad de acudir a dos actos separados de cesión en la parte activa y de asunción en la posición pasiva. Como opera una sucesión total en la relación jurídica, la cesión de contrato es un medio técnico de circulación más progresiva que la cesión de crédito y la asunción de deuda.”

Autor No. 31, Pág. 338-339.

“Los artículos 887 y siguientes del Código de Comercio permiten a cada una de las partes de un contrato hacerse sustituir por un tercero en la totalidad o en parte de las relaciones derivadas del contrato. Como de los contratos se derivan diversas obligaciones a cargo de los contratantes, de manera que éstos son recíprocamente deudores y acreedores, la cesión o transmisión autorizada por las normas citadas implica simultáneamente cesión de créditos y cesión de deudas.”

“Por expresa disposición del artículo 887 esta cesión integral de las deudas y acreencias de que es sujeto uno de los contratantes, puede hacerse sin necesidad de aceptación expresa del contratante cedido, salvo que se trate de contratos celebrados in intuitu personae. Sin embargo, pensamos nosotros que como precisamente la cesión es integral y por tanto cubre también las deudas, y como para la cesión de éstas por modo voluntario, se requiere siempre la aceptación del acreedor, en la mayoría de los casos debe obtenerse la aceptación del contratante cedido...”

“Puede transmitirse la posición de un contratante en cualquier contrato que aún no haya sido ejecutado en su totalidad. Se hará por escrito o verbalmente según que el contrato conste o no por escrito.”

“La cesión de las relaciones contractuales conlleva la responsabilidad de la existencia y validez del contrato, pero no la de su cumplimiento, salvo estipulación expresa en contrario.”

Autor No. 36, Tomo 2, Pág. 262

“Doctrinalmente se ha discutido si la llamada cesión del contrato se descompone en una serie de cesiones de cada uno de los efectos del mismo (cesión de créditos, asunción de deudas, etc.) o si,  por el contrario, se trata de un fenómeno de carácter unitario con una finalidad unitaria también. Aunque la llamada teoría de la descomposición influyó en los primeros tiempos en la doctrina y en la jurisprudencia, hoy parece haber ganado terreno la llamada teoría unitaria, que considera al negocio de cesión como un negocio único. Éste punto de vista parece ser el más conforme con el propósito de las partes de verificar la transmisión de una compleja posición jurídica y, a su vez, con la necesidad de que la cesión tenga un pleno alcance objetivo, es decir, que no afecte solo a los derechos y obligaciones, sino a cualesquiera efectos contractuales (por ejemplo, las excepciones, las condiciones, etc.), y así mismo a que la producción de sus consecuencias se realice con recíproca interdependencia en todas sus partes.”

